UNIVERSIDAD NACIONAL DE COLOMBIA 

CONVOCATORIA PARA SELECCIÓN Y VINCULACIÓN DE ESTUDIANTE(S) AUXILIAR(ES)

(Acuerdos 012/04, 040/04, 010/05 y 025/09 del Consejo Superior Universitario)
ESCUELA DE MEDIOS DE REPRESENTACIÓN GRAFICA

Fase experimental del proyecto de extensión solidaria, geometría, arte, creatividad y tecnica
(Dependencia y/o Proyecto)

FACULTAD DE ARQUITECTURA, 
 (Facultad y/o Dependencia Administrativa)

1.
Número de estudiantes a vincular: 1 (uno)
2.
Requisitos Generales:

(Estos son los requisitos mínimos exigibles, por lo tanto no pueden ser modificados)
· Tener la calidad de estudiante de pregrado o postgrado de la Universidad Nacional de Colombia.
· Tener un Promedio Aritmético Ponderado Acumulado – P.A.P.A. igual o superior a 3.5 para estudiantes de pregrado, e igual o superior a 4.0 para estudiantes de postgrado.

· No ostentar la calidad de monitor o becario de la Universidad Nacional de Colombia.

· Para los estudiantes de postgrado que se encuentren debidamente matriculados en primer semestre, haber obtenido un promedio de calificación que se encuentre dentro de la franja del 30% más alto en el examen de admisión al postgrado correspondiente.
3.
Perfil:
· Nivel de avance en los estudios del 40%, se exige conocimientos relacionados con
· Conocimiento en perspectiva, geometría y dibujo técnico. 

· Manejo de Microsoft Word
· Diagramación y diseño de textos 

· Manejo de corel draw

· Manejo de Photoshop
· Manejo de AutoCAD
·  Buena ortografía 

4.
Actividades a desarrollar:
(Actividades que apoyen la gestión de programas o proyectos y que a su vez le brinden la oportunidad de adquirir o mejorar destrezas en áreas del conocimiento afines con la formación profesional que esté adelantando en la Universidad)

· Diagramación de textos
· Elaboración de video

· Recopilación de información 
· Elaboración de gráficos en computador
· Revisión de documentos y corrección de ortografía

5.
Disponibilidad de tiempo requerida: ___4____ semanas-- 80 horas 
(Máximo 20 horas/semana)

6.
Estímulo económico mensual: $___700.0000___ (setecientos mil pesos) 

(Hasta dos (2) salarios mínimos mensuales legales vigentes para estudiantes de pregrado, y hasta tres (3) salarios mínimos mensuales legales vigentes para estudiantes de postgrado).

Este estímulo es incompatible con el estímulo económico que se otorga a los monitores (Acuerdo 025/92 del CSU) y con las becas completas, medias becas o cuartos de beca, reconocidas a los becarios (Acuerdos 135/83 y 014/03 del CSU).

7.
Duración de la vinculación: __1 mese

(Hasta por un (1) año).

Los Estudiantes Auxiliares no tendrán la calidad de empleados, trabajadores o contratistas. Su relación es fundamentalmente académica y no constituye vínculo laboral ni contractual con la Universidad Nacional de Colombia.

8.
Términos para presentación de documentos y selección: 
Documentos requeridos:

· Carné de la Universidad Nacional en donde conste que se está matriculado para el segundo semestre de 2009. 

· Cedula de Ciudadanía 

· Hoja de Vida Simplificada 
· Historia Académica 

·  RUT 
Fecha de cierre de la convocatoria 13 de septiembre a las 5 p.m.
Responsable de la convocatoria: Huberto Ortiz Ponce

Entrega de documentos. Ana Maria Rodríguez Rangel, asistente administrativa, Facultad De Arquitectura, primer piso. Oficina:
Estudiantes cuyas hojas de vida cumplan con los requisitos serán llamados a entrevista el 16 de septiembre de 2009. 
Correo electrónico: asisarq_medi@unal.edu.co

